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Sustanciación 26
Radicado 05 266 31 03 003 2020 00182 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Banco BBVA Colombia
Demandado (s) Diego  Armando  Álvarez  Hernández
Asunto Aprueba liquidación del crédito

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante presentó liquidación del

crédito (19MemorialLiqCredito22Jul202000182.-expediente digital) del cual se

envió copia al correo electrónico de la parte demandada -artículo 9°, decreto 806 de

2020-,

Trascurrido el termino sin que la parte contraria presentara objeción, y teniendo en

cuenta, además, que la liquidación se ajusta a lo dispuesto en el auto que ordenó

seguir adelante la ejecución, se aprueba dicha liquidación

NOTIFÍQUESE

05
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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